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RESOLUCION de 16 de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publ;cidad a la concesión por la Consejerfa de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremi1dura del tilulo de
«Cebadero con Garantfa Sanitaria». a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el anleulo \,0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y anleulo 1.° dci la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de Aarieultura y
Comercio de la Junta de Extremadura la aprobación de la calificación
sanitaria de «Cehadero con Garantla Sanitaria» a la explotación de
pnado porcino de la provincia de Badajoz, deoominada «VC!"Ó" Alta»,
municipio de Fuente del Maestre, propietario don Javtel' Peceto
Sénchez, esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a mvel
nacional e intemae1onal.

1.0 que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1988.-EI Director general, Julio Blanco

Gómez.

General ha dispuesto la publicación de dicha concesión a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional e intemacia.
nal.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1988.-E1 Director general, Julio Blanco

Gómez.
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Ponteeeso, Cabana y Malpica, esta Dirección General ha dispuesto la
publicación de dicha concesión a los efectos sanitarios y de COMetC10 de
sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1988.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 16 de junio de 1988. de la Dirección
General de /a Producción Agraria. por /a que" se da
publicidad a la concesiQn por la Consejerfa de AgJ'icultura
y Pesca de la Generalidad Valenciana del tftulo de. «Agru·
pacidn de Defensa Sanitarza»,.4 los ef.ectos samtarlos'y de
comercio de sus productos a.nzve/ nacIonal e internacional
a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el anleulo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.° de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de ~euIturay Pesca
de la Generalidad Valenciana la aprobación de la calificación sanitaria
de «A¡rupación de Defimaa Sanitaria» a las QI1IIlIlCÍoneo de PJIl!d"
.porcino de la provincia de CosteUón, denominadas «8enUoch», mumc.
pio de BenUoch; tcCinctOrre5lO, municipio de Cin<;tom;s, y «van de
Uxó» municipios de van de Uxó y Chilches, esta Dirección General ha
dispuesto la publicación de dic~ con~ión a l~s ef~ sanitarios y de
comercio de sus productos a mvel naCIonal e lDternaaonal

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1988.-E1 Director general, Julio Blanco

Gdmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

16209

16208

, ..¡~

{/:
RESOLUClON de 16 de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejerfa de Agricultura,
Ganadeía y Montes de la Junta de Castilla y León del
titulo de «Agrupación de Dtifensa SanitarilLO•.a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel naa,onal
e internacional a explotaciones de ganado, porcino.

De acuerdo con lo seña1ado en el anleuIo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y anleuIo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de A¡ricultura, Ganade
tia y Montes de la Junta de Castilla y León la apro\>a~ón de la
califll:aciónsanitaria de «AsruPación de Defensa SanitatlD a las
aarupaciones de pnado porcino de la JlI'!vincia de Bur¡os, la denomi
nada «Trasmonte>t, tmninos muniClpa1es de Cilleroelo de Aba.lo,
Cilleruelo de Arriba, Pinilla Trasmonte y Pineda Trasmonte; de Seaovia,
«AIdeal_ de Santa Mariu; municipios de AldealelJlUll de "Santa
Maria, A1conada de Maderuelo, LanguiUa y Maderuelo; «AyUón»,
municipio de AyUón; «Vil1len de la Peilu, municipios de Sepúlveda,
Condado de Castilnovo y Urueñas, y de zamora, «Cue!pmuteS».
municipio del mismo nombre, esta Direc::ción General ha dispuesto la
publicación de dicha concesión a los efectos sanitarios y de comercio de
sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo que sé comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1988.-E1 Director general, Julio Blanco

Qómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 16 de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria. 1!Or la que se da
publicidad a la concesión por la Consejena de Agricultura
y Pesca de la Junta de AluJalucla del t(tuJo de «Cebadero
con Garantla Sanitaria», a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e internacional
a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el anlculo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de ~arzo¡ y articulo 1.0 de la ()tden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remIUdo la Conse¡etia de A¡ricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía la aprobación de la calificación sanitaria de
«Cebadero con Garantía SanitariS;»' a la explota~i~n de flD~o porc~n!J
de la provincia de Málap, denomInada 4a Aguililla», tennmo ~un~Cl4
pal ele Campillos, propietario don FranCiSCO Baro Paz, esta DirecCIón

MINISTERIO DE CULTURA
•

16211 REAL DECRETO 658/1988. de 24 de junio. por el que se
declara bien de interés cultural el cuadro de don FrancISCO
de Gaya y Lucientes. titulado «Vuelo de Brujas». ,

La Dirección General de Cultura, de la Cqnsejerfa de Cu.ltura y
Deportes de la Comunidad Autónoma de Madnd, Incoó expe(hente el
día 31 de enero de 1986 para declaración de bien de interés cultural a
favor del cuadro de don Francisco de Gaya y Lucientes. titulado «Vuelo
de Brujas». .

El Consejo de Gobierno de la Lomunidad Autónoma de Madnd, por
acuerdo de 29 de octub~ de 1987, ha estimado que p~e declarar
bien de interés cultural dicha obra, por lo que, de conforrmdad con lo
dispuesto en los apart¡ldos I y 2 del articulo 14 del Real Decreto
11 1(1986 dc 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25
de Junio,' del Patrimonio Histórico Espa~ol, ha in~~do ~el Gobierno
dicha declaración. A tal efecto, ha co~uDlcadoal. MIDlsteno. de C~I~ura
que se han cumplimentado los trámites precepuvos en la IRCOaCIOn e
instrucción del ex.pediente, acompa~ando un extracto de éste con los
datos y documentos gráficos requendos legalmente. o

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en los articulos 6. ,a),
y 9 ° 2, de la Ley 16/1985 de 25 de junio, y el articulo 15 del Real
DeCreto 111/t986, de 10 de ~nero, a iniciativa del Consejo d~ 90b~erno
de· la Comunidad Autónoma de Madrid, y a propuesta del MID15teno. de
Cultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuDlón
del dia 17 de junio de 1988.

DISPONGO

Artículo único.-Se declara bien de interés cultural, con los efectos
previstos en la Ley 16/1985 de 25 de junio. y el Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero"la obra de'arte cuya descripción es·la siguiente:

Autor: Francisco de Goya y Lucientes.
Titulo: «Vuelo de Brujas».
Técnica: 'Oleo sobre lienzo.
Medidas: 43,5 x 30,5 centímetros.
Epoca: Si810 XV1l1.

Dado en Madrid a -24 de junio de 1988.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MAOARIAGA


